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TEMUCO, 19 Jul 2009

VISTOS:

Lo dispuesto en el articulo 17 del DL N° 539 de 1974; el DL N° 1305 de 1976:
Resolucién N° 520 de Contraloria General de la Repdblica: el Decreto N° 51 de 1° de
Febrero de 2008 , publicado en el Diario Oficial de 10 de Abril de 2008, que modifica el
D.5 N° 174 (V'y U) de 2005, que reglamenta el Programa Fondo Solidario de Vivienda: el
D.5 255 (Vy U) de 2006, que reglamenta el Programa de Proteccién del Patrimonio
Familiar: el D.S 145 ( V y U) de 2007, Nuevo Reglamento del Sistema de Subsidio
Habitacional Rural; el D.S 66 ( V y U) de 2008 que designa al suscrito en calidad de
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Regién de la Araucania,

CONSIDERANDO:

a) El Informe Juridico, que aprueba Convenio Marco Unico Regional suscrito entre la
Seremi de Vivienda y Urbanismo Regién de la Araucania y la EGIS PROINGE
Limitada.;

b) La presentacién realizada por la entidad referida en el considerando anterior., de
fecha 22 de Mayo de 2009, a través de la cual solicita se sancione la
desvinculacién de dofia Andrea Viviana Gutiérrez Vargas, asistente social, RUT
14.324.634-5, dentro de la némina de profesionales a relacionarse con el Serviu
en la ejecucién del Convenio Marco y la reincorporacién a dicha némina de dofia
Jessy Pino Nova, asistente social;

¢) La factibilidad de desvincular e incorporar nuevos profesionales y/o
administrativos a relacionarse con el Serviu en la ejecucién del Convenio Marco
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DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCION:

Sanciénese la desvinculacién e incorporacién dentro de la némina de profesionales a
relacionarse con el Serviu en la ejecucién del Convenio Marco suscrito entre esta Seremi
de Vivienda y Urbanismo y la EGIS PROINGE Limitada, de dofia Andrea Viviana Gutiérrez
Vargas, como asimismo, la reincorporacién a dicha némina de dofia Jessy Pino Nova, ambas
individualizadas en el Considerando b) precedente.

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

RIO REGIONAL

DA Y URBANISMO REGION
DE LA ARAUCANIA

DISTRIBUCION:
. Serviu Regién de la Araucania.

DITEC Minvu.

Ronaldo Gonzdlez M. DPP Seremi Regién de la Araucania
. Asesora juridica Seremi Minvu Regién de la Araucania




